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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, cuatro (04) octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso:  Verbal-de Responsabilidad civil contractual  

Demandantes: 
Rubiela Chacón de Soler C.C. 41.381.450 

Claudia Lorena Soler C.C.41.958.385 

Demandado:  Hernando López Hernández C.C. 18.506.505 

Radicado:  630013103002-2022-00040-00 

Asunto:  Reprograma fecha de audiencia 

 

Visto que el titular del despacho para el día viernes debe atender situaciones 

administrativas  la fecha programada en este proceso se encuentra fijada para el 

viernes 6 de octubre de 2023 a las 2:00 pm., se hace necesario reprogramarla 

para llevarla a cabo el próximo jueves diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) a las 9:00 AM 

 

la audiencia será desarrollada a través de la aplicación LifeSize, a la cual podrán 

acceder en la fecha y hora programada, a través del siguiente enlace:  

 

https://call.lifesizecloud.com/19471617  

 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022, 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez  

 

Ndt.  
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